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 Remite: Apartado de Correos 180 - 48008 Bilbao 

 *9038801172552408028043* 
    9038801172552408028043 
  ASOCIVIL, S.L. 
 C/ LOPEZ DE HOYOS, 286, Bajo Dch 
    
 28043 MADRID    
 
Referencia:   9038801172       

Fecha: 24/08/2020 
Asunto:  Desarrollo de instalaciones para plan urbanístico  
Potencia solicitada: 348,200 kW  
Localización: Avda MONTECILLO HUMERA-POZUELO DE ALARCON - MADRID 
 
 
Muy Sres.  nuestros: 

 En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se indican las 
condiciones para la atención de su solicitud: 

 
• Pliego de Condiciones Técnicas, en el que se describen las instalaciones y trabajos a realizar para poder 

atender su solicitud de suministro. Al mismo se acompañan los siguientes documentos:  
 

a) Planos de la zona, en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura eléctrica 
necesaria. 

b) Anexo de especificaciones técnico-administrativas, en el que se detallan las condiciones para la 
realización de la infraestructura eléctrica.  

c) Guia de documentación que deberá aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases 
(tramitación, obtención de permisos, ejecución, finalización y puesta en servicio)       

d) Anexo de Telegestión, en el que se detalla los equipos de telegestión  a instalar dentro de los centros 
de transformación.     

• Presupuesto de las instalaciones y trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas. Este 
documento, junto con el documento para la aceptación de las condiciones informadas, se envía de manera 
separada1 en otro documento con la misma referencia y fecha que éste. 

El plazo de validez de esta propuesta es de seis meses, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido 
dicho plazo sin haber recibido su conformidad, será necesario realizar una nueva solicitud. 

Si desean realizar alguna consulta o aclaración, o modificar las características de su solicitud, pueden ponerse en 
contacto con nosotros en la dirección de correo electrónico acometidas@i-de.es o en el teléfono 900171171. 

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
JOSE MIGUEL MELGAR 

                                                           
1 Según lo establecido en el Art.25.3 del Real Decreto 1048/ 2013, de 27 de diciembre. 
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CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

Potencia Solicitada: 348,200 kW. Tensión: 3X400/230 V. 
 
 

Código parcela Descripción Parcela Potencia 

P-1 - 320,98 kW 

P-2 . 4,85 kW 

P-3 . 22,37 kW 

 TOTAL(kW) 348,20 kW 

 
PUNTO DE CONEXIÓN: 

 La entrega de energía se hará a 3X400/230 V., según lo señalado en el plano adjunto.      

 Intensidad de cortocircuito: 50 kA 
 
CRITERIOS GENERALES 

Por su distinta naturaleza, los trabajos a realizar se han clasificado en dos partidas diferenciadas2: 

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución existente en 
servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones. De acuerdo a la normativa vigente, por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser realizados obligatoriamente por I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U..  

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red desde la red de distribución existente hasta el primer 
elemento propiedad del solicitante. estos trabajos serán ejecutados por cualquier empresa instaladora 
legalmente autorizada contratada por usted. 

 

DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR: 

A continuación se concretan y detallan, según la clasificación indicada, los trabajos e instalaciones necesarias para 
atender su solicitud. 

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución: 
 

Conexión y Entronque  

   LSMT VILLAVICIOSA 49 (IMPORTE NO REPERCUTIBLE)   

   LSMT VILLAVICIOSA 49 (IMPORTE REPERCUTIBLE)   

Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones  

   CT ENTRONQUE EN LÍNEA MT   

   LSMT VILLAVICIOSA 49   

 
 
Entronque en LSMT L-354614 con cable HEPRZ1 240 AL     
 
 

                                                           
2 Dicha clasificación se efectúa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, 27 de  
diciembre.  
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2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red: 
 
La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada, según se describe a 
continuación:        
 

 
Se debe construir un nuevo CT y una Línea de Media Tensión (entrada-Salida) que conectará con nuestra red, 
cumpliendo estas nuevas instalaciones la normativa de la empresa distribuidora. Las diferentes parcelas serán 
doradas con las LBT necesarias para el suministro de la potencia solicitada. 
 
     
 
PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, las instalaciones 
de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más de un consumidor deberán quedar en propiedad de I-
DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., libres de cargas y gravámenes. En caso de que sean realizadas 
por ustedes y tras la aceptación del correspondiente documento de cesión, I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. será la nueva titular de dichas instalaciones siendo responsable de  su operación y 
mantenimiento.      

 
OBSERVACIONES: 

Para la realización de estos trabajos, deberán cumplirse  las Condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, 
las Especificaciones Técnico Administrativas adjuntas y los Manuales Técnicos de Distribución aprobados por la 
Administración competente. 
  
 
Para los centros de transformación automatizados: 
 
Como una instalación más dentro del proyecto de la urbanización/promoción que debe facilitarnos debe quedar 
recogida la referente a los equipos de Tele gestión y AUTOMATIZACION. 
 
Por la ubicación de la nueva urbanización y de acuerdo al esquema de la red de Media Tensión, el modelo inicial de 
los equipos de TG será la siguiente: 
 

• ATG-I-1BT -MT-GPRS + antena , para Centros de Transformación de una máquina  
 
 
 
Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECOMUNICACIONES 
es preciso que los mismos se configuren específicamente desde su diseño y se fabriquen exprofeso por empresas 
homologadas 
 
Queremos informarle/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algún 
componente de los mismos o incluso al cambio de su configuración completa,  por lo que su validez constructiva 
debe ser acorde con la fecha de puesta en marcha prevista del nuevo o nuevos centros 
 
Se ha adjuntado como anexo información general que debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG Y 
AUTOMATIZACION  donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos equipos. 
Previamente a la redacción definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del 
expediente para cerrar el diseño que inicialmente debe recoger el proyecto.      
 
Previo al inicio de las obras, el solicitante deberá gestionar y obtener por su cuenta y a su costa, tanto las licencias y 
autorizaciones de organismos oficiales con el pago correspondiente de las tasas e impuestos que se devenguen 
como consecuencia de las obras, como los permisos particulares, incluso expropiaciones, que sean necesarios en 
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derecho para establecer y garantizar la permanencia no interrumpida de todas las instalaciones descritas en las 
presentes condiciones técnico-económicas. 
Para atender los suministros solicitados, las obras de infraestructura eléctrica acordadas deberán estar ejecutadas 
en su totalidad, y sólo se aceptará la cesión y recepción por I-DE, Redes Electricas Inteligentes, S.A.U, S.A.U. 
cuando el promotor entregue a I-DE, Redes Electricas Inteligentes, S.A.U., antes de la puesta en servicio de las 
mismas, todas las licencias, autorizaciones, y permisos obtenidos. 
     

 

 

 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las bases 
legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la relación 
contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto de 
tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina 
Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos 
en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo que los mismos le sean 
requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en su caso, como 
consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente 
bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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  ASOCIVIL, S.L. 
 C/ LOPEZ DE HOYOS, 286, Bajo Dch 
   
 28043 MADRID    
 
Referencia:  9038801172       

Fecha: 24/08/2020 
Asunto: Desarrollo de instalaciones para plan urbanístico  
Potencia solicitada: 348,200 kW 
Localización: Avda MONTECILLO HUMERA-POZUELO DE ALARCON - MADRID 
 
Muy Sres. nuestros: 
  
Les adjuntamos el presupuesto de los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma 
referencia y fecha que este escrito emitido en envío aparte1, así como el documento de manifestación de su 
conformidad y aceptación, en su caso.   
 
Para continuar con la tramitación de su solicitud de suministro, deberá   remitirnos debidamente cumplimentado 
el ejemplar para la empresa distribuidora del documento de conformidad y aceptación, junto con los anexos 
necesarios. 
 
Las instalaciones de extensión necesarias para atender esta solicitud  se describen en el documento PLIEGO DE 
CONDICIONES y  deberán ser  construidas por empresa instaladora a su cargo para su posterior cesión previa a la 
puesta en servicio. 

El envío de esta documentación pueden realizarlo de la siguiente manera: 

• Por correo ordinario, a la dirección I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apartado Correos 
22 FD - 48080 - Bilbao. 
(Esta opción es obligatoria en caso de domiciliar el pago, para recibir el mandato de domiciliación) 

• Electrónicamente, a la dirección de e-mail cpd-docexdis@iberdrola.es o a través de la aplicación Web GEA 
(disponible para profesionales autorizados). 

El plazo de validez de esta propuesta es de seis meses, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido 
dicho plazo sin haber recibido firmado el ejemplar para la empresa distribuidora, seleccionando una de las dos 
opciones propuestas y sin que se haya realizado el pago, será necesario realizar una nueva solicitud. 

Si desean realizar alguna consulta o aclaración, o modificar las características de su solicitud, pueden ponerse en 
contacto con nosotros en la dirección de correo electrónico acometidas@i-de.es o en el teléfono 900171171. 

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
JOSE MIGUEL MELGAR 

Jefe Distribución Zona Madrid Sur 

                                                           
1 Según lo establecido en el Art. 25.3 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. 
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El Presupuesto para los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma Referencia y fecha, 
es el siguiente: 
  
1.Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución existente en 
servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones:  
 
 Cantidad Importe 
Conexión y Entronque  493,56 € 
   LSMT VILLAVICIOSA 49 (IMPORTE NO REPERCUTIBLE)  478,06 € 
   LSMT VILLAVICIOSA 49 (IMPORTE REPERCUTIBLE)  493,56 € 
Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones  0,00 € 
   CT ENTRONQUE EN LÍNEA MT  0,00 € 
   LSMT VILLAVICIOSA 49  0,00 € 
 
3. Derechos por supervisión de instalaciones cedidas*, por la supervisión de trabajos y la realización de pruebas o 
ensayos previos a la obtención de  la autorización de explotación. Serán de aplicación  únicamente en el caso de 
que las instalaciones de nueva extensión de red sean realizadas por otra empresa y posteriormente deban cederse 
a la empresa distribuidora. 
 
Derechos por supervisión de instalaciones cedidas 812,18 € 
 
Los derechos por supervisión se revisarán en el momento de la recepción de las instalaciones por I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., para adecuarlos  a las instalaciones realmente ejecutadas. 
 
* En base a lo establecido en el artículo 24.2, apartado c) del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. Según 
precios vigentes definidos en el Anexo V de la ORDEN ITC/3519/2009. 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: 

Este presupuesto está condicionado a la obtención de los permisos y autorizaciones necesarios. Según se recoge 
en el Anexo de Especificaciones Administrativas, los permisos que fueran necesarios para los trabajos de nueva 
extensión de red serán a su cargo. 
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Números de Cuenta bancarios en los que realizar los ingresos 
 
 
 

 

Entidad Bancaria IBAN 

BANCO SANTANDER, S.A. - BIZKAIA - 1800 ES02 0049 1800 18 2210157474 

BANCO BILBAO-VIZCAYA-ARGENTARIA - BIZKAIA - 4647 ES74 0182 4647 94 0010238186 

BANKIA - MADRID - 0624 ES40 2038 0624 14 6000079960 

KUTXABANK - BIZKAIA - 0461 ES98 2095 0461 11 9102454661 

CAJA DE AH. Y PENSIONES DE BARCELONA - BIZKAIA - 0732 ES64 2100 0732 21 0200561870 
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OPCIÓN  DE EJECUCIÓN DE LA DE EXTENSIÓN DE RED POR UNA EMPRESA INSTALADORA 

AUTORIZADA 
 

CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES INFORMADAS 
PARA LA SOLICITUD DE SUMINISTRO 

 
Por la presente, el solicitante declara su conformidad y acepta el Punto de Conexión propuesto, las condiciones 
técnicas para efectuar la conexión de dicho punto a la red descrita en el Pliego de Condiciones de la misma 
referencia y fecha, así como el Presupuesto de los trabajos informados, que asciende al siguiente importe: 
 
 
Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de 
distribución existente 

493,56€ 

Derechos de Supervisión de instalaciones cedidas 812,18€ 
Base imponible 1.305,74€ 
IVA 21% 274,21€ 
TOTAL 1.579,95€ 

 
 En caso de cesión de local, las compensaciones a satisfacer por la empresa distribuidora serán calculadas de 
acuerdo con los dispuesto en la Orden IET/2660/2015, de 11 de Diciembre o norma que la sustituya. 
 
La cesión de instalaciones a que se hace referencia en el Anexo I 'Especificaciones técnico-administrativas para la 
ejecución de la infraestructura eléctrica por el solicitante del suministro', apartado 3.4, punto 7, está sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligaciones fiscales 
derivadas de dicha cesión. 
 
FIRMA 
 
 
Firmado por: ___________________________________  

FECHA :________ 
 
 
DNI: ____________ 

 
 
Los trabajos necesarios para la nueva extensión de red, serán realizados por: 
______________________________________________________________(Indicar la Empresa si se conoce) 
 
Para realizar el abono, puede escoger entre las siguientes opciones:   (marcar opción elegida): 
 □ Domiciliar el pago, rellenando y devolviendo firmado, junto con este documento de conformidad el mandato de 
domiciliación adjunto. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el mandato de domiciliación. 
 □ Realizar un ingreso en cualquiera de los números de cuenta que se adjuntan, indicando expresamente en el apartado de 
motivo del pago o de observaciones 'Solicitud suministro expediente  9038801172' y remitir junto con este documento el 
justificante de pago correspondiente. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el justificante de pago. 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las 
bases legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la 
relación contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto 
de tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que 
fueron recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a 
la Oficina Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de 
Protección de Datos en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo 
que los mismos le sean requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en 
su caso, como consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán 
mantener debidamente bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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OPCIÓN  DE EJECUCIÓN DE LA DE EXTENSIÓN DE RED POR UNA EMPRESA INSTALADORA 

AUTORIZADA 
 

CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES INFORMADAS 
PARA LA SOLICITUD DE SUMINISTRO 

 
Por la presente, el solicitante declara su conformidad y acepta el Punto de Conexión propuesto, las condiciones 
técnicas para efectuar la conexión de dicho punto a la red descrita en el Pliego de Condiciones de la misma 
referencia y fecha, así como el Presupuesto de los trabajos informados, que asciende al siguiente importe: 
 
 
Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de 
distribución existente 

493,56€ 

Derechos de Supervisión de instalaciones cedidas 812,18€ 
Base imponible 1.305,74€ 
IVA 21% 274,21€ 
TOTAL 1.579,95€ 

 
 En caso de cesión de local, las compensaciones a satisfacer por la empresa distribuidora serán calculadas de 
acuerdo con los dispuesto en la Orden IET/2660/2015, de 11 de Diciembre o norma que la sustituya. 
 
La cesión de instalaciones a que se hace referencia en el Anexo I 'Especificaciones técnico-administrativas para la 
ejecución de la infraestructura eléctrica por el solicitante del suministro', apartado 3.4, punto 7, está sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligaciones fiscales 
derivadas de dicha cesión. 
 
FIRMA 
 
 
Firmado por: ___________________________________  

FECHA :________ 
 
 
DNI: ____________ 

 
 
Los trabajos necesarios para la nueva extensión de red, serán realizados por: 
______________________________________________________________(Indicar la Empresa si se conoce) 
 
Para realizar el abono, puede escoger entre las siguientes opciones:   (marcar opción elegida): 
 □ Domiciliar el pago, rellenando y devolviendo firmado, junto con este documento de conformidad el mandato de 
domiciliación adjunto. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el mandato de domiciliación. 
 □ Realizar un ingreso en cualquiera de los números de cuenta que se adjuntan, indicando expresamente en el apartado de 
motivo del pago o de observaciones 'Solicitud suministro expediente  9038801172' y remitir junto con este documento el 
justificante de pago correspondiente. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el justificante de pago. 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las 
bases legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la 
relación contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto 
de tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que 
fueron recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a 
la Oficina Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de 
Protección de Datos en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es. En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo 
que los mismos le sean requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en 
su caso, como consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán 
mantener debidamente bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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HOJA DE RUTA RECEPCIÓN INSTALACIONES CEDIDAS

PROMOTOR

EXPEDIENTE SIC

Necesario Aportado FECHA OBSERVACIONES

 

 

 

2.1. Permisos

2.1.1. Líneas Aéreas

2.1.2 Líneas Subterráneas

2.1.3 Centros de Transformación

Permisos Voluntarios de Apoyo y/o Vuelo.

Documento Público Servidumbre de Pasoque discurra por dominio privado.

Licencia de Obras y justificante pago de tasas.  (Obra Eléctrica)

CTM Subterraneos. Verificar que no se encuentra en zona inundable

Documento público de Servidumbre de Paso. 

Proyectos de  instalación de distribución para su tramitación (según Comunidad Autónoma)
Separatas específicas para cada Organismo afectado

Documento Público Servidumbre de Uso / Compra / Permuta.
Documento de Cesión de terrenos por pleno del Ayto en caso de ubicación en terrenos públicos. 

Hoja de Inventario SIGRID

HOJA DE CONTROL DE DOCUMENTACIÓN 
Esta Hoja de Control de Documentación es una guía no exhaustiva que pretende facilitar la tramitación del expediente, por tanto, podría haber omisiones no intencionadas o requerirse otros documentos no previstos 

inicialmente durante la ejecución de la obra

FASE 1: REVISIÓN DE PROYECTOS

FASE 2: LEGALIZACIÓN DE PROYECTOS

DESCRIPCIÓN

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

Proyectos de cada instalación de distribución,firmados por el ingeniero, para revisión. 
NO SE REVISARÁN Y SE DEVOLVERÁN LOS PROYECTOS QUE NO ESTÉN ASOCIADOS A UNA CARTA DE PRESENTACIÓN FIRMADA POR EL PROMOTOR

4.5 Certificados Finales

Cesión de las instalaciones con garantía, firmado por el promotor de las obras. 
Denominación y asignación de número de policía de las calles. Actualización callajero

4.3 Inventario y planos finales de tendido

FASE 4: FIN DE TRABAJOS

4.1. Fin de obra

LAMT: Planos Acotados y firmados por DO e instalador, y adicionalmente incluir Potencias reconocidas en MT, cuando proceda, con firma del 
Promotor,DO e Instalador
LSBT: Planos Acotadosy firmados por DO e instalador, y adicionalmente incluir Potencias reconocidas en BT, cuando proceda, con firma del 
Promotor,DO e Instalador
LABT: Planos Acotados y firmados por DO e instalador, y adicionalmente incluir Potencias reconocidas en BT, cuando proceda, con firma del 
Promotor,DO e Instalador

Certificado Final de Obra que recoja la descripción de las instalaciones a ceder.
Certificado del ORGANISMO DE CONTROL (OCA) (solo instalaciones cedidas)

4.4 Recepción de instalaciones

Certificado Parcial para la solicitud de terminación  (según condiciones de aprobación del proyecto)

2.4. Licencia de Obras, aprobaciones y autorizaciones del proyecto

FASE 3: PREVIO A LA EJECUCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA. 

Certificado por el arquitecto del cumplimiento de la normativa municipal de aislamiento acústico y térmico.

Autorizaciones de organismos afectados.

2.3. Autorización de Organismos

2.1.6. Caja General de Protección 

2.2. Proyectos firmados.

Comunicación escrita de Inicio de Trabajos de la D.O. e Instalador con Documento de Calificación Empresarial en vigor de la Empresa 
Instaladora.

Certificado del Ayuntamiento de la inclusión en el proyecto de urbanización de la infraestructura eléctrica.
Aprobación y autorización administrativa de todos los proyectos del expediente por parte de la Administración.

Certificado de Recepción de cables, con aportación de mediciones. 
Recepción de las instalaciones por personal designado por Iberdrola. 

LSMT: Planos Acotados  firmados por DO e instalador, y adicionalmente incluir Potencias reconocidas en MT, cuando proceda, con firma del 
Promotor, DO e Instalador

Comunicación de FECHAS de los Hitos más significativos (previo al inicio de obras)

Carta de Finalización de Instalaciones. 

Protocolo de Transformadores. 

Certificado por el arquitecto,visado por el colegio profesional, certificando que el forjado del recinto del CT (sobre sótanos) es capaz de soportar 
la carga indicada en el MT más peso propio

4.2 Protocolos

4.2.1 Centros de Transformación

Hoja de Instalaciones de Enlace.

POR EL DIRECTOR DE OBRA Página 1 POR  IBERDROLA,  S.A.


